
 
 

 
 

 
CIRCULAR 

 
Estimados hermanos 
 
Siguiendo las directrices de la Congregación para el Culto Divino y las 
recomendaciones de la Conferencia Episcopal Ecuatoriana, la Semana Santa 
la viviremos de la siguiente forma: 
 

1. La Misa Crismal celebraremos los obispos, a las 10:00, y se transmitirá 
vía Facebook de la Arquidiócesis. La renovación de las promesas 
sacerdotales realizaremos el día de la ordenación de los nuevos 
presbíteros. 
 

2. Las celebraciones del Domingo de Ramos, la Cena del Señor, la 
Adoración de la Cruz, la Vigilia de Pascua y el Domingo de Resurrección 
se tendrán en las Parroquias o capillas donde sea posible transmitir por 
los medios digitales. De no serlo, los feligreses y las religiosas de vida 
contemplativa se unirían a las celebraciones de la Arquidiócesis:  
 
Cena del Señor, Jueves Santo, 18:00. 
Adoración de la Cruz, Viernes Santo, 15:00. 
Vigilia Pascual, Sábado Santo, 19:00. 
 

3. Durante el tiempo de emergencia, además de la Eucaristía diaria, 
impartamos la bendición con el Santísimo Sacramento. Se puede hacer 
desde la puerta del Templo pero sin la presencia del pueblo. Se sugiere 
que sea a las 18:00. 
 

Junto con María, la Madre de Jesús y Madre nuestra, oremos para que el Señor 
derrame sobre nosotros su amor y misericordia. 
 
Que esta Semana Santa sea para cada uno de nosotros un tiempo de gracia y 
salvación, vivido en un ambiente de silencio y soledad, en el que Dios nos 
habla con mayor claridad.  
 

Guayaquil, 28 de marzo 2020 
 
 
 
 

+ Luis Cabrera Herrera, ofm 
Arzobispo de Guayaquil 


